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Hermosillo, Son., agosto 6 de 2019.- Por considerar que a casi cinco años de la contingencia
ambiental que afectó la región del Río Sonora aún no se resuelven los problemas de salud
provocados por esta situación, la Diputación Permanente acordó enviar un exhorto a diversas
autoridades federales y estatales, a efecto de extender la operatividad y mantenimiento de
vigilancia epidemiológica y ambiental de Sonora.

  

El exhorto está dirigido al titular del Poder Ejecutivo Federal, a las secretarías de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT, y de Salud, ambas de la Federación; a la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, COFEPRIS; a la titular del
Poder Ejecutivo estatal, a la Secretaría de Salud del Estado y a la Comisión Estatal de
Protección contra Riesgos Sanitarios, COESPRISON.

  

El diputado Fermín Trujillo Fuentes presentó la iniciativa con punto de Acuerdo en conjunto con
el diputado Francisco Javier Duarte Flores, a efecto de extender en el acuerdo de voluntades
suscrito entre la COFEPRIS y la representación de la empresa minera Buenavista del Cobre, la
operatividad y mantenimiento de la unidad de vigilancia epidemiológica y ambiental de Sonora,
hasta que se resuelvan totalmente los problemas de salud provocados por la contingencia
ambiental que inició el 6 de agosto de 2014.
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Después de realizar una relatoría de lo ocurrido con el derrame de sustancias tóxicas en los
ríos Bacanuchi y Sonora hace cinco años, el legislador dijo que el ex titular de la SEMARNAT,
Juan José Guerra Abud, responsabilizó a Grupo México por esta contingencia y determinó que
la minera tendría que resarcir los daños ambientales y de salud de la población.

  

Recordó que la PROFEPA, la SEMARNAT, la COFEPRIS y la CONAGUA, dieron un informe el
26 de agosto de 2014, en el que refirieron que, aunque la empresa argumentó que el percance
lo ocasionaron las lluvias, reportes del Sistema Meteorológico Nacional demostraron que era
falsa esta aseveración.

  

En el tema de la contingencia ambiental, el diputado Luis Mario Rivera Aguilar, presidente de la
mesa directiva de la Diputación Permanente, presentó el posicionamiento: “el peor desastre
ecológico relacionado con la minería en la historia del país: el derrame en los ríos Sonora y
Bacanuchi provocado por la empresa Buenavista del Cobre, de Grupo México”.

  

“El problema con Grupo México, además del daño ecológico que su responsabilidad ocasiona,
es la falta de seguimiento por parte de las autoridades a los problemas competentes, como
Pasta de Conchos, el Río Sonora y el Río Bacanuchi; en esos casos no ha habido el
seguimiento adecuado y se presupone impunidad al respecto”, aseveró.

  

Rivera Aguilar recordó que recientemente ocurrió un derrame de 3 mil metros cúbicos en el Mar
de Cortés, que aunque luego de la evaluación que emitió la PROFEPA y la denuncia de 50
irregularidades en la empresa minera Buenavista del Cobre, Grupo México pagó una multa de
23 millones de pesos y conformó un fideicomiso de 2 mil millones de pesos para atender las
afectaciones en la zona, a nivel ambiental y social, tales multas y compensaciones no impactan
al ser la cuarta empresa en capital en la Bolsa Mexicana de Valores.

  

“Con la Ley de Responsabilidad Ambiental se busca establecer responsabilidades directas a
quienes causen daños al ambiente, exigiendo reparación y compensación de dichos daños
cuando sea pertinente, a través de los procesos jurisdiccionales locales y reconocer el derecho
de acción judicial a quienes sean directamente afectados en su salud y en su patrimonio”,
externó.
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A favor de reforzar la actividad minera en Sonora, para lo cual como diputados pueden ser el
conducto eficaz entre las instituciones y el sector minero, se pronunció la diputada Nitzia Corina
Gradías Ahumada, y que se revisen los protocolos y esquemas de seguridad.

  

Hacer equipo con los ciudadanos y ser gestores ante las instancias locales y nacionales para
que la actividad minera se realice dentro del marco normativo es otra de las acciones que
propuso la legisladora.
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